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NOTARIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

[Escritura N= [20171701081P00440 

  

'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [15 DE FEBRERO DEL 2017, (16:46) 

          
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR " 

Documento de No, s Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionalidad] Calidad ds 

RECALDE VEPEZ RAUL POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lEoyARDO DERECHOS CÉDULA 1706663067 [ya CEDENTE 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ieadad identificación | Nacionalidad|— Calidad 

RECALDE GUERRA DIEGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural li ERMAN DER=CHOs CÉDULA 1712708369 | yz (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. BELISARIO QUEVEDO. 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: — [WESTWERNBAR CIA LTDA, 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200 ==   

  

1 
NOFARID(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

HOTARÍA OQTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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   NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO M. 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A 

NOTARIO 

a. Pi0 

ESCRITURA No. 
  

2017 [| 17 | 01 [ 081 P00440 
                     

CESION DE PARTICPACIONES 

OTORGADO POR: 

RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ 

AFAVOR DE 

DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA 

CUANTÍA: $ 2,00 

DI E ICOBIAS 

CE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador; hoy QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho 

cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la Judicatura, comparece con 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura el señor RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ quien comparece por sus 

propios derechos, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en las 

calles Quiteño Libre E13-128 y Fernando Ayarza, edificio 202, número 

telefónico 0999463643, correo electrónico zwesternz33Ghotmail.com, y por 

otra parte el señor DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA, de estado civil casado, 

domiciliado en calles Quiteño Libre E13-128 y Fernando Ayarza, edificio 

Victoria Plaza, número telefónico 0999003145, correo electrónico diego- 

_recalde(Ohotmail.com. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles, capaces para contratar y obligarse, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe al haberme presentado sus
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación, cuyas copias certificadas se 

adjuntan; autorizándome la emisión del Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilitante; 

consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo 

de la Judicatura. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: 

En el correspondiente protocolo de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente tenor: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción del presente 

contrato por una parte, el señor RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ quien 

comparece por sus propios derechos, a quien se les podrá denominar EL 

CEDENTE; y por otra parte el señor DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA, 

casado, quien comparece por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal que tiene formada con la señora PAULINA DE LOS ÁNGELES 

VÁSQUEZ BUITRÓN; parte a quien se le podrá denominar EL CESIONARIO. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- a) Los señores RAÚL EDUARDO RECALDE 

YEPEZ y OSWALDO MIGUEL RECALDE YEPEZ son propietarios de 301 

(TRESCIENTAS UN) participaciones y 299 (DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE) 

participaciones respectivamente, de un valor nominal de 1 (UN) dólar cada 

una, dentro de la Compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA,”, la misma que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario SÉPTIMO del 

cantón Quito, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, el 8 de marzo del año 2004, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 04.Q.1]. 

MIL CIENTO NOVENTA Y TRES, de 23 de marzo de 2004, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil de Quito bajo el número 0827, tomo 135 el 31 de
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

      

  

RECALDE YEPEZ, a favor del señor DIEGO GERMAN RECALDEGUER A 

consta del acta que se agrega como documento habilitante. Tónos 0 

DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes las partos libre y 

voluntariamente acuerdan lo siguiente: El señor RAÚL EDUARDO RECALDE 

YEPEZ cede actual e irrevocablemente (DOS) participaciones sociales que 

mantiene en la compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA.”, por su valor nominal de 1 

(UN) dólar cada una, a favor del señor DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA. Por 

consiguiente, el señor DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA, ahora pasa a tener dos 

participaciones de la compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA.” También las partes 

dejan constancia de la autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria 

de la compañía “WESTERNBAR CIA, LTDA”, para la presente cesión de 

participaciones. CUARTA.- VALOR.- El CESIONARIO declara expresamente que 

adquiere las participaciones cedidas pagando la cantidad de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) por cada participación 

cedida por el CEDENTE, lo que da un total de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 2,00). QUINTA- FORMA DE PAGO.- El 

CESIONARIO paga al CEDENTE la totalidad del valor de las participaciones que 

cede a su favor, en dinero en efectivo, cantidad que el CEDENTE declaran recibir 

a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular para lo posterior 

en contra del CESIONARIO por este concepto. SEXTA.- ACEPTACION.- El 

CESIONARIO acepta las cesiones hechas a su favor por parte del CEDENTE, por lo 

que ahora en adelante los derechos y participaciones en la compañía 

WESTERNBAR CÍA. LTDA,, estarán divididos de la siguiente forma: 

  

socio ++ PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

  

  

  

  

NOTARIO 

RAUL EDUARDO RECALDE 

YEPEZ 
299 49.83% 

DIEGO GERMAN RECALDE 

GUERRA 
2 0.33% 

OSWALDO MIGUEL RECALDE 

YEPEZ 
299 49.83% 

TOTAL 

600 100%         
  

SÉPTIMA.- MARGINACION.- De la presente CESION DE PARTICIPACIONES, se 

tomará nota al margen de la escritura matriz de constitución de la Compañía 

celebrada ante el Notario SÉPTIMO del cantón Quito, Doctor LUIS VARGAS 

HINOSTROZA, el 8 de marzo del año 2004. OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo 

cual se emitirá los nuevos certificados de los cesionarios.NOVENA.- ANEXO: Al 

presente instrumentos se adjunta el Acta de Junta General Universal de Socios 

celebrada el 14 de febrero del 2017 de la compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA.”, 

en la que consta que los socios de la compañía aprobaron por unanimidad la 

cesión de las participaciones a favor del CESIONARIO, así como la certificación 

que extiende el GERENTE GENERAL donde se certifica que se realizó la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 14 de febrero del 2017 

en donde se resolvió unánimemente autorizar la cesión de 2 (DOS) 

participaciones sociales que mantiene el señor RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ 

en la compañía “"WESTERNBAR CIA. LTDA.”, por su valor nominal de 1 DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una a favor del señor DIEGO GERMAN 

RECALDE GUERRA. DÉCIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el Registro Mercantil de



NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

1 ser necesario, serán de cuenta del cesionario. Usted señor Notario, agregará las 
no” Mr e, 

    2  solemnidades necesarias para la validez de este instrumento“ fFASTA “AQU Í, Sn , 

3 MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo suzvalor lega), la mismá * 
7 "E gi 

4 que ha sido elaborada y firmada por el Abogado Fernando*Pérez amic 

Zo 
5 Matricula Profesional diecisiete - dos mil diez — novecientos “sejenta dos del 

di 1 

    

    

6  F.A,P. -).- Para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos y 

7 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

8 por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

9 incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g Identificación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1706663067 

Nombres del ciudadano: RECALDE YEPEZ RAUL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
-—, SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1962 

  

AA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---—---—- 

Fecha de Matrimonio: --   

Nombres del padre: RECALDE HOLGUER 

Nombres de la madre: YEPEZ AMERICA 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

   
N? de certificado: 175-008-47874 

a 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec 

SignaturN aia Es 
Digitally si ne ño A 
OSWALI LO 8 Y ÉSTeS 
Dale: 2017. a 7 :50:16 ECT 

Reason: Firma Eledirónica 
Location: Ecuad: 

  

    

    

      

  

      | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

.cumento firmado electrónicamente 
47874 
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EA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA Vicacóny cuen 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e,      

  

  

Número único de identificación: 1712708369 

Nombres del ciudadano: RECALDE GUERRA DIEGO GERMAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE NOVIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VASQUEZ BUITRON PAULINA DE LOS ANGELES 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: RECALDE HOLGER GERMAN 

Nombres de la madre: GUERRA CASTELLANOS ANGELA ROCIO DE 

LOURDES 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 15 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

   
e 4 . .-l E N* de certificado: 179-008-47914 SO TROVARUERTES 

Signauren Verified Eli 
Digitally signed by JOG! 
OSWAL. 87 E 

      

                

  

        

  

  

Date: 2017.02.1 1:09 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuadi 

e Ing. Jorge Troya Fuertes 
179-008-47314 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A A A O O A A A A A 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información ingresando el número de cenúficado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



CERTIFICACIÓN: 

RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ, en mi calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

Representante Legal de la compañía “WESTERNBAR CIA. LTDA”, certifico que en la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 14 de febrero del 2017 se resolvió 

por unanimidad lo siguiente: autorizar la cesión de 2 (DOS) participaciones sociales que 

mantiene el señor RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ en la compañía "WESTERNBAR 

CIA. LTDA.”, por su valor nominal de 1 Dólar de los Estados Unidos de América cada una 

a favor del señor DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA, con dos participaciones. . 

Quito, 14 de febrero del 2017. 

Atentamente, 

) 

RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ 

GERENTE



    
Y 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS Di LA con 

WESTERNBAR CIA. LTDA. E 

    O, don 
En la ciudad de Quito, el día 14 de febrero de 2017, a las dieciséis horas, en el dmaladela 
Compañía en este Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen en Junta Extraordinaria 

Universal de Socios de la Compañía Westernbar Cía. Ltda. 

Intervienen como Presidente el señor Oswaldo Miguel Recalde Yépez y como Secretario el 

señor Raúl Eduardo Recalde Yépez. 

Verificada la asistencia y encontrándose presente la totalidad del capital suscrito, los 

presentes resuelven unánimemente celebrar la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, según lo dispuesto en la Ley de Compañías y el estatuto de la Compañía. 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pide que por secretaria se ponga a 

consideración el punto único a tratarse en el orden del día, que es el siguiente: . 

PUNTO ÚNICO: Cesión de dos de las participaciones del señor Raúl Eduardo Recalde Yépez, a 

favor del señor Diego German Recalde Guerra. 

El socio Raúl Eduardo Recalde Yépez expone su voluntad de ceder dos de sus participaciones 

a favor del señor Diego German Recalde Guerra. 

Se solicita un receso para deliberar antes de la votación respectiva sobre el punto único del 

orden del día. 

Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital social presente de la 

compañía, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía Westernbar 

Cía. Ltda. Resuelve: a) Autorizar la cesión de dos participaciones que tiene el señor Raúl 
Eduardo Recalde Yépez de un valor nominal de un dólar cada una, a favor del señor Diego 

German Recalde Guerra, para lo cual se autoriza al señor Secretario para que realice el trámite 

del caso y deje constancia de este particular en acta facultándolo para que en la escritura 

pública autorice a un Abogado en libre ejercicio de su profesión, para que realice los trámites 

legales pertinentes. 

Se autoriza un receso para la redacción del acta y se autoriza al señor Raúl Eduardo Recalde 

Yépez para que entregue copia de esta Acta al señor Notario para su respectivo tramite. 

El Secretario da lectura a la presente Acta, misma que para constancia es suscrita por todos 

los socios asistentes al pie de la misma.- 

g 

  

    DECMIS 
OsWaldo Míguel Recalde Yépez Raúl Eduardo Recalde Yépez 

Presidente — Socio Secretario - Socio



SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, ENFE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA: RAUL EDUARDO RECALDE YEPEZ, A 
FAVOR DE: DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA, A QUINCE DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE.- 

    

  

ñ DR. pa: CEDEÑO A: 
NOTARIO» 

 



e NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
A he) e Dr. David O no E Bastidas US 

  

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA WESTERNBAR CIA. LTDA, 

otorgada por AMERICA ALICIA YEPEZ ZAMBRANO Y OTROS, de fecha ocho 

de marzo del año dos mil cuatro, en esta Notaría; cuyus archivos s« encuentran 

actualmente a mi cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por RAÚL EDUARDO RECALDE YEPEZ, a 

favor de DIEGO GERMAN RECALDE GUERRA sell2da y firmada en la Notaria 

octogésima p:'mera del cantón Quito, el quince de febrero de! año dos mil diez 

y siete. Quito, diez y siete de febrero del año dos mil diez y siete. 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO - 

E] 
NOTARÍA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

  Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 + 2553 276 

e-mail: omardavidG notaria 7quito.com 
QUITO + ECUADOR



  

A 
Factura: 002-003-000042575 20171701007000271 

FECHA: 
TIPO DE RAZON: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
WESTERNBAR CIA. LTDA. 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701007000271 

17 DE FEBRERO DEL 2017, (18:21) 
RAZÓN MARGINAL 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA WESTERBAR CÍA LTDA 
08-03-2004 
1693 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA: 

REPRESENTADO POR RUC 1791926455001 ro de e, os 
A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

  TESTIMONIO 7 
  ACTO O CONTRATO:   CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR RAUL RECALDE A FAVOR DE DIEGO RECALDE 5 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-02-2017 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   440 
  

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

2017,2.18



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 14315 

  ER   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 10932 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 229 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES E     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /15/02/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WESTERNBAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 827 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 31 DE MARZO 

DE 2004, TOMO 135.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN       CUALQUIER ENMENDADURA, a MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NORMATIVA VIGENTE. 
  

FECHA DI k ÍÁ(S) DEL MES DE Pp 2017 

%,    E A 
3 

¡ANNA/EÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ be uN 019-RMQ-2015) 

REGI! MERCANTIL DEL CANTÓN QUITOS 
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